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Aunque con cierto retraso, por el que pide excusas, EspaSa desea atender la
solicitud de la CDI para que facilite "informaci6n sobre:

a) sl el Derecho interno vigente en el Estado tipifica especificamente como
delito los 'crimenes de lesa humanidad' y, de ser asi:

b) el texto de la legislacidn penal relevante,

c) ÷n qu6 condiciones puede el Estado ejercer su jurisdicci6n sobre un
presunto infractor por la comisi6n de un crimen de lesa humanidad (por
÷]emplo, cuando el dehto hene lugar dentro de su territorio o cuando el
delito es comehdo pot un nacional o un residente); y,

d) Uas resoluclones de los tribunales nacionales del Estado que se hayan
pronunciado en casos de crimenes de lesa humanidad".

1o Eÿ deUito de "iesa humanidad" en el Cbdigo Penal espaSol.

La Ley Org&nica 10/1995, de 23 de noviembre, del C6digo Penal (Boletin
©flcÿN del Estado, nQm. 281, de 24 de noviembre de 1995) tiplfica el dehto de
Hesa humanmdad. Dentro del titulo XXIV ("Delitos contra la Comunidad
Jntemacuonar'), el capitulo II bis (integrado Qnicamente por el art. 607 bis) est&
dedÿcado a los delitos de lesa humanldad.

TaM y como solicita la CDI, se adjunta el texto en cuesti6n. Se incluyen
asBmÿsmo otros preceptos del C6digo penal en los que se menciona el delito de
Hesa humanadad para prever su carÿcter imprescnptible (art. 131.4), el carÿcter
uguNmente imprescriptible de las penas impuestas (art. 133.2) y su vinculaci6n
con el ÷ncubrimiento (art. 451). ANEXO I

2o EH qu6 condiciones puede EspaSa ejercer su jurisdiccibn sobre el
pÿesunto autor de un deiito de lesa humanidad.

La Ley Organica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial (Boletin Oficial del
Estado, nOm. 157, de 7 de julio de 1985) regula en su articulo 23 el alcance de
la Nnsdicci6n de los tribunales espaSoles en el orden penal. A los efectos que
nos ocupan, resultan especialmente pertinentes los apartados 1, 2, 4 y 5. Dado
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su enorme inter6s, se adjunta el texto integro del referido precepto en su
versg6n recientemente modificada. ANEXO II.

3. Resoÿuciones de 6rganos jurisdiccionales espaÿoles en casos de
deÿitos de lesa humanidad.

EspaSa necesRta mÿs tiempo para recabar esta informaci6n. Intentar& remitirla
mÿs adelante.
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ANEXO I

TiTULO XXIV
Delitos contra ia Comunidad Internacional

CAPiTULO II BIS
De los delitos de lesa humanidad

ArdeuBo 607 Ms,

1 Son reos de dehtos de lesa humanldad qulenes cometan los hechos prevlstos en el
ap3rtado sugulente como parte de un ataque generahzado o s[stemÿtlco contra la poblacl6n civil
o contra una parte de ella

En todo caso, se conslderarfi dehto de lesa humanidad la comlsl6n de tales hechos
I o Por raz6n de pertenencia de la victlma a un grupo o colectlvo perseguldo por motlvos

politicos, raciales, naclonales, 6tnlcos, culturales, rehglosos, de gÿnero, dlscapacldad u otros
motwos unlversalmente reconoados como inaceptables con arreglo al derecho intemaaonal

2 o En el contexto de un r6glmen instÿtuclonahzado de opresl6n y domlnacl6n slstem&hcas
de un grupo racial sobre uno o mÿs grupos ractales y con la mtena6n de mantener ese
regimen

2 Los reos de delltos de lesa human[dad serÿn castigados
I o Con la pena de pnsl6n de 15 a 20 aSos sl causaran la muerte de alguna persona
Se aphcarÿ la pena superior en grado sl concurriera en el hecho alguna de las

cJrcunstanclas prevlstas en el articulo 139
2 o Con !a pena de prlsJ6n de 12 a 15 aÿos sJ cometJeran una vJolaa6n, y de cuatro a seÿs

aSos de pHsl6n sl el hecho conslstlera en cualquler otra agresl6n sexual
3 o Con la pena de prlsl6n de 12 a 15 aSos sl produjeran alguna de las lesJones del articulo

!49, y con la de ocho a 12 aSos de pnsl6n sl sometleran a las personas a condlaones de
exÿstencÿa que pongan en pehgro su vida o perturben gravemente su salud o cuando les
produjeran alguna de las leslones prevlstas en el articulo 150 Se aphcarfi la pena de prlsi6n de
cuatro s ocho aÿos s= cometleran alguna de las leslones del articulo 147

4 o Con la pena de pnsl6n de ocho a !2 afios sl deportaran o trasladaran por la fuerza, sin
mo[wos autorlzados pot el derecho internaaonal, a una o mas personas a otro Estado o lugar,
medÿante la expulsi6n u otros actos de coaca6n

5 o Con la pena de pnsJ6n de sels a ocho aSos st forzaran el embarazo de alguna mujer
con intencf6n de modfflcar la composlcl6n 6tnica de la poblacl6n, sin perjuicio de la pena que
coÿresponda, en su caso, por otros dehtos

6 o Con la pena de prisl6n de 12 a 15 aSos cuando detuweran a alguna persona y se
negaran a reconocer dlcha prlvaci6n de hbertad o a dar raz6n de la suerte o paradero de la
persona detenlda

7 o Con la pena de prlsl6n de ocho a 12 aSos sl detuweran a otto, prlv&ndolo de su hbertad,
con ÿnfraccÿ6n de las normas mternaaonales sobre la detena6n

Se ÿmpondra la pena inferior en grado cuando la detena6n dure menos de quince dias
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8 ° Con la pena de cuatro a echo aSos de prlslen sl cometteran tortura grave sobre
perso',ÿ,as que tuvleran bajo su custodla o control, y con la de pnsldn de dos a sels aSos sl fuera
m®qos grave

& los efectos de este articulo, se entlende per tortura el sometlmlento de la persona a
sufnmÿentos fisicos o psiquRcos

La pena prevlsta en este nOmero se impondrA sin perjulclo de las penas que
correspondÿeran, en su case, per los atentados contra otros derechos de la victlma

9 o Con la pena de pnsl6n de cuatro a echo aÿos sl cometleran alguna de las conductas
relahvas a la prostltucl6n recogldas en el articulo 187 1, y con la de sels a echo aÿos en los
cases prevlstos en el articulo 188 1

Se Rmpondra la pena de sels a echo aÿos a qulenes trasladen a personas de un lugar a
otto, con el prop6slto de su explotac16n sexual, empleando vlolencla, lntlmÿdaci6n o engage, o
abusando de una sltuacl6n de supenondad o de necesldad o de vulnerabihdad de la victlma

Cuando las conductas prewstas en el parrafo anterior yen el art[culo 188 1 se cometan
sobre menores de edad o mcapaces, se tmpondran las penas supenores en grade

10 ° Con la pena de pnsl6n de cuatro a echo aÿos sl sometÿeran a alguna persona a
esdawtud o la mantuweran en ella Esta pena se aphcara sin perjulclo de las que, en su case,
correspondan per los concretes atentados cometÿdos contra los derechos de las personas

Per esclawtud se entendera la sltuacl6n de la persona sobre la que otto ejerce, ÿncluso de
hecho, redes o algunos de los atnbutos del derecho de propledad, come comprarla, venderla,
prestada o darla en trueque

Adcÿcuÿo 131.

1 Los dehtos prescnben
A los 20 aÿos, cuando la pena maxima seÿalada al dehto sea pnsl6n de 15 o mas aÿos
A los !5, cuando la pena maxima seSalada per la ley sea inhablhtac16n per mas de 10

aSos, o prlsÿ6n per mas de 10 y menos de 15 aÿos
A los 10, cuando la pena maxima seÿalada per la ley sea prlsl6n o tnhablhtaci6n per mas

de cÿnco aÿos y que no exceda de 10
A los cJnco, los demas dehtos, excepto los de injuna y calumnJa, que prescnben al aÿo

2 Las faltas prescnben a los sets meses

3 Cuando la pena seÿalada per la Ley fuere compuesta, se estar& para la aphcac16n de
las reglas comprendldas en este articulo, a la que exua mayor tmempo para la prescnpc]en

4 Los dehtos de lesa humanldad y de genocÿdlo y los dehtos contra las personas y btenes
protegudos en case de confhcto armado, salvo los castlgados en el articulo 614, no prescnblrÿn
en nlngQn case

Tampoco prescnbiran los dehtos de terronsmo, sm hubleren causado la muerte de una
persona

5 En los supuestos de concurso de JnfraccJones o de nfraccÿones conexas, el plazo de
prescnpcl6n sera el que corresponda al dehto mas grave

Ardcuÿo t33.

1 Las penas tmpuestas per sentencÿa firme prescHben
A los 30 aÿos, las de prist6n per mas de 20 aÿos
A bs 25 aÿos, las de pnsl6n de 15 o mas aÿos sin que excedan de 20
Aios 20, las de inhabmhtacÿ6n per mas de 10 aÿos y las de pnsi6n per mÿs de 10 y menos

de !5
A los 15, las de nhabflÿtacl6n per mas de sets aÿos y que no excedan de 10, y las de

pr,sÿ6n per mas de cÿnco ares y que no excedan de 10
A los 10, las restantes penas graves
A ÿos cÿnco, las penas menos graves
AI ÿo, las penas leves

2 Las penas ÿmpuestas per los dehtos de lesa humanidad y de genoctdlo y per los dehtos
cc, d,-ÿ tÿ,sa personas y blenes protegÿdos en case de confhcto armado, salvo los castÿgados en el
....  u,ÿ.ÿ ÿ Iÿ., no prescnbÿran en nlngQn case
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Tampoco prescrlblr&n las penas impuestas por dehtos de terronsmo, sl estos hubleren
caL, sÿdo ia muerte de una persona

£rdculo 451,

Se¢ÿ castlgado con la pena de prlsl6n de se]s meses a tres afios el que, con conocimlento
de !a comtsÿ6n de un dehto y sin haber mtervenido en el mismo como autor o c6mphce,
[nÿerwnÿere con postenondad a su ejecuci6n, de alguno de los modos slgulentes

I o Auxflÿando a los autores o c6mphces para que se beneficaen del provecho, producto o
pÿ*,,ecÿo del dehto, sm &nlmo de lucro proplo

2 o Ocultando, alterando o ÿnutlhzando el cuerpo, los efectos o los Instrumentos de un
dehtoÿ para ÿmpedÿr su descubnmlento

S o Ayudando a los presuntos responsables de un dehto a eludir la investlgacl6n de la
auÿondad o de sus agentes, o a sustraerse a su busca o captura, sÿempre que concurra alguna
de las clrcunstancias sigulentes

a) Q,ÿe el hecho encublerto sea constÿtutÿvo de traÿcÿ6n, homÿcÿdlo del Rey, de cualquÿera de
sus ascendÿentes o descendlentes, de la Rema consorte o del consorte de la Relna, del
Regenÿe o de algQn mlembro de la RegencJa, o del Princlpe heredero de la Corona, genocldlo,
defÿto de lesa humanldad, dehto contra las personas y blenes protegldos en caso de confhcto
armado, rebeh6n, terronsmo, homlcldio, plrateria, trata de seres humanos o trÿfico ilegal de
6rganos

b) Que el favorecedor haya obrado con abuso de funciones pObhcas En este caso se
umpondrÿ, ademÿs de la pena de privacl6n de hbertad, la de mhablhtacl6n especial para empleo
o cargo pQbhco por tlempo de dos a cuatro aÿos sl el dehto encublerto fuere menos grave, y la
de 3nbabÿIltacl6n absoluta pot tlempo de sels a doce aRos sl aquÿl fuera grave
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¢ontribuci6n de Espa5a sobre el tema de los "Crimenes de lesa
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ANEXO II

Ley Orgÿnica 6/1985, de I dejulio, del Poder Judicial

Ardcuÿo 23=

1  En el orden penal corresponder& a la junsdlccl6n espaSola el conoclmlento de las
causas pot dehtos y faltas cometldos en terntono espaSol o cometidos a bordo de buques o
aeronaves espaSoles, sin perjulcio de Io prewsto en los tratados internaclonales en los que
Espaiia sea parte

2 Tamba6n conocer& la juNsdlccl6n espaSola de los dehtos que hayan sldo cometldos fuera
det terrltorlo naclonal, slempre que los crimmalmente responsables fueren espaSoles o
extÿ'snjeÿos que hubleran adqulrldo la naclonahdad espaSola con posterlondad a la comlsl6n del
hecho y concumeren los sJguÿentes requÿsltos

a) Que el hecho sea punlble en el lugar de ejecucl6n, salvo que, en vlrtud de un Tratado
nternacmonai o de un acto normatwo de una Organlzacl6n mternaclonal de la que EspaSa sea
parte, no resulte necesano dJcho requlslto, sm perjulclo de Io dlspuesto en los apartados
sÿguientes

b) Que el agrawado o el Minlsteno Fiscal mterpongan querella ante los Trlbunales
espaSoles

c) Que el dehncuente no haya sldo absuelto, mdultado o penado en el extranjero, o, en este
@;ÿt-no caso, no haya cumphdo la condena Sl s61o la hublere cumphdo en parte, se le tendrÿ en
cuepÿa para reba]arle proporcionalmente la que le corresponda

3 Conocerÿ la jurisdlccl6n espa5ola de los hechos cometldos por espaSoles o extranjeros
fuera det temtono naclonal cuando sean susceptlbles de tlpÿficarse, segOn la ley penal
espaSola, como alguno de los slgulentes dehtos

a) De traicl6n y contra la paz o ia mdependencla del Estado
b) Contra el htular de la Corona, su Consorte, su Sucesor o el Regente
c) Rebeh6n y sedlci6n
d) Falslficacl6n de la firma o estampl!la reales, del sello del Estado, de las firmas de los

Minÿs(ÿos y de los sellos pQbhcos u oficlales
e) Fatslflcacl6n de moneda espaSola y su expedicl6n
f} Cualquÿer otra falslficacl6n que perjudlque dlrectamente al crÿdÿto o mtereses del Estado,

e Deÿcoducci6n o expedlcl6n de Io falsificado
g) Aÿentado contra autondades o funclonarios pQbhcos espaÿoles
h) Los perpetrados en el ejerclclo de sus funciones pot funcÿonarÿos pObhcos espaSoles

resldentes en el extranjero y los dehtos contra la Adminÿstraci6n PObhca espaSola
,} Los relativos al control de cambÿos

4 lguaimente, serÿ competente la junsdÿccÿ6n espaSola para conocer de los hechos
comeLÿdOS por espaÿoles o extranjeros fuera del terntono nacÿonal susceptlbles de tÿplficarse,
se9ÿ3¢ÿ fa ley espaÿola, como alguno de los sigulentes dehtos cuando se cumplan las
corÿdÿcÿones expresadas
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a) GenocadJo, lesa humanldad o contra las personas y bienes protegidos en caso de
conflRc[o armado, sÿempre que el procedÿmtento se dmja contra un espaÿol o contra un
cÿud3dano extranjero que resida habJtualmente en Espaÿa, o contra un extranjero que se
enconlrsra en Espaÿa y cuya extradlcl6n hublera sldo denegada pot las autondades espaÿolas

b) Dehtos de tortura y contra la mtegndad moral de los articulos 174 a 177 del C6dtgo
PGnÿJ, cuando

.ÿ o el procedlmlento se dmja contra un espaÿol, o,
2 o la victÿma tuvJera naclonahdad espaÿola en el momento de comisl6n de los hechos y la

persona a la que se impute la comisl6n del dehto se encuentre en terrltono espaÿol
e) Dehtos de desaparicl6n forzada lncluldos en la Convencl6n internaclonal para la

proÿeccÿ6n de todas las personas contra las desaparictones forzadas, hecha en Nueva York el
20 de dÿclembre de 2006, cuando

I o el procedlmlento se dlrua contra un espaÿol, o,
2 o la victlma tuvlera naclonahdad espaÿola en el momento de comisl6n de los hechos y la

persona a ia que se impute la comBi6n del dehto se encuentre en terrltono espaÿol
d) Dehtos de ptrateria, terrorismo, trÿflco ilegal de drogas t6xicas, estupefaclentes o

susÿancÿas psÿcotr6pJcas, trata de seres humanos, contra los derechos de los cKudadanos
extracueros y dehtos contra la seguridad de la navegacl6n maritima que se cometan en los
espacÿos marmos, en los supuestos prevlstos en los tratados ratlflcados por Espaÿa o en actos
normatwos de una Organmzacl6n InternacJonal de la que Espaÿa sea parte

e) TerrorBmo, stempre que concurra alguno de los sJguÿentes supuestos
1 ° e! procedlmuento se dirija contra un espaÿol,
2 o el procedlmlento se dmja contra un extranjero que reslda habttualmente en EspaSa,
3 o el dehto se haya cometldo por cuenta de una persona juridlca con domlclho en Espaÿa,
4 o la vichma tuvlera naclonahdad espaÿola en el momento de comÿsl6n de los hechos,
5 o el dehto haya sldo cometldo para mflulr o condiclonar de un modo iliclto la actuacÿ6n de

cualquÿeÿ Autorldad espaÿola,
6 o e! dehto haya sido cometÿdo contra una institucl6n u organismo de la Unl6n Europea que

tenga su sede en Espaÿa,
7 ° el dehto haya sÿdo cometido contra un buque o aeronave con pabell6n espaÿol, o,
8 o el dehto se haya cometido contra instalaciones oflclales espaÿolas, Incluyendo sus

emba]adas y consulados
A estos efectos, se enhende por mstalacl6n oflcial espaÿola cualquÿer mstalacÿ6n

permanente o temporal en la que desarrollen sus funcÿones pObhcas autondades o functonanos
pObhcos espaÿoles

f) Los delltos contenÿdos en el Convenÿo para la represl6n del apoderamÿento ÿliclto de
aeronaves, hecho en La Haya el 16 de dÿclembre de 1970, sÿempre que

! o el dehto haya sÿdo cometÿdo por un cÿudadano espaÿol, o,
2 o el dehto se haya comehdo contra una aeronave que navegue bajo pabell6n espaÿol
g) Los dehtos contenidos en el Convenlo para la represl6n de actos ilicitos contra la

segurÿdad de la awacÿ6n cwll, hecho en Montreal el 23 de septlembre de 1971, y en su
Protocolo complementarlo hecho en Montreal el 24 de febrero de 1988, en los supuestos
auIorlzados por el mBmo

b) Los dehtos contenÿdos en el Convenÿo sobre la proteccl6n fislca de materlales nucleates
hecho en Vÿena y Nueva York el 3 de marzo de 1980, sÿempre que el dehto se haya cometido
pot un cludadano espaÿol

) Trÿflco ÿlegal de drogas t6xtcas, estupefacÿentes o sustancÿas psÿcotr6pÿcas, sÿempre que
1 o el procedÿmÿento se dmja contra un espaÿol, o,
2 o cuando se trate de la reahzacl6n de actos de ejecuci6n de uno de estos dehtos o de

constÿtucÿ6n de un grupo u organlzacÿ6n criminal con mlras a su comlsl6n en temtorlo espaÿol
) Delÿtos de eonstÿtucÿ6n, financÿacÿ6n o mtegracÿ6n en grupo u organÿzacÿ6n criminal o

dehtos cometÿdos en el seno de los mBmos, sÿempre que se trate de grupos u organÿzacÿones
que act0eq con mlras a la comBt6n en Espaÿa de un dehto que estÿ castÿgado con una pena
mg×ÿma ÿguai o superior a tres aÿos de pnsÿ6n

k) Dehtos contra la hbertad e mdemnidad sexual cometÿdos sobre victlmas menores de
edsd, sÿempre que

! o el procedlmÿento se dmja contra un espaÿol,
2 o el procedlmÿento se dmja contra cludadano extranjero que reslda habÿtualmente en
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3 o el procedÿmÿento se dÿrlja contra una persona juridÿca, empresa, organÿzaci6n, grupos o
cu3toumer otra clase de entldades o agrupaciones de personas que tengan su sede o domlclho
social en Espaÿa, o,

2. o el delete se hublera cometldo contra una victlma que, en el memento de comlsl6n de los
hechos, tuvlera naclonahdad espadola o resldencla habitual en Espaÿa

I) Dehtos regulados en el Convenlo del Consejo de Europa de 11 de mayo de 2011 sobre
pE-evencD6n y lucha contra la vlolencla contra las mujeres y la vlolencla dom6stica, stempre que

1 ° eU procedimiento se dlrua contra un espaÿol,
2 o el procedÿmlento se dirua contra un extranjero que reslda habitualmente en EspaSa, o,
3 o el dehto se hublera cometldo contra una v[ctima que, en el memento de comlsl6n de los

hechos, tuvlera nacionahdad espaÿola o resldencla habitual en Espaÿa, siempre que la
persona a la que se impute la comlsJ6n del hecho dehctwo se encuentre en Espaÿa

m) Trata de seres humanos, s,empre que
I o e! procedimlento se dlrlja contra un espaÿol,
2 o el procedlmiento se dlnja contra un cludadano extranjero que resida habltualmente en

Espaÿa,
.3 o el procedlmlento se dlrija contra una persona juridlca, empresa, organlzacK6n, grupos o

cualquÿer otra clase de entldades o agrupaclones de personas que tengan su sede o domiclho
socBal en Espaÿa, o,

o el dehto se hubiera cometldo contra una v[ctima que, en el memento de comisi6n de los
hechos, tuwera naclonahdad espaÿola o resÿdencla habitual en Espaÿa, siempre que la
persona a la que se Impute la comlsl6n del hecho dehctwo se encuentre en Espaÿa

n)  Dehtos de corrupcÿ6n entre particulares o en  las transaccÿones econ6mÿcas
Inÿernaclonales, slempre que

1 o el procedlmlento se dmrlja contra un espaÿol,
2 o el procedlmlento se dlrija contra un cludadano extranjero que reslda habitualmente en

Espsÿa,
3 o el dehto hublera side cometldo per el directwo, admJnistrador, empleado o colaborador

de ups empresa mercanhl, o de una socledad, asociacl6n, fundacl6n u organizacl6n que tenga
su sede o domÿcÿho social en Espaÿa, o,

4 o el dehto hublera side cometldo per una persona juridÿca, empresa, organizaci6n, grupos
e cualqu,er otra clase de entÿdades o agrupaclones de personas que tengan su sede o domiclho
socÿaf en EspaRa

o) Dehtos regulados en el Convenio del Consejo de Europa de 28 de octubre de 2011,
sob[e falslflcaci6n de productos mÿdÿcos y dehtos que supongan una amenaza para la salud
pOblÿca, cuando

o el procedlmiento se dirija contra un espaÿol,
2 o el procedtmlento se dlrua contra un extranjero que resida habltualmente en Espaÿa,
3 o el procedlmÿento se dlrua contra una persona ]uridlca, empresa, organlzaci6n, grupos o

cÿ.ÿalqu[er otra clase de entldades o agrupaciones de personas que tengan su sede o domÿclho
social en Espafia,

4 ° la victÿma tuvÿera nac,onahdad espaÿola en el memento de comlsl6n de los hechos, o,
5 o el dehto se haya cometldo contra una persona que tuvlera residencia habitual en

EspaSa en et memento de comÿsl6n de los hechos
p) Cualquÿer otro dehto cuya persecucÿ6n se imponga con carÿcter obhgatono per un

Tra[ado v,gente para Espaÿa o per otros actos normatwos de una Organÿzacÿ6n Internaclonal
de Is que Espaÿa sea mlembro, en los supuestos y condiclones que se determine en los
mlsmos

Aslmlsmo, la jurisdlcci6n espaÿola serÿ tamblÿn competente para conocer de los dehtos
anteqores cometÿdos fuera del temtoHo nacÿonal per cÿudadanos extranjeros que se
encontraran en Espaÿa y cuya extradlcÿ6n hublera side denegada per las autondades
espaÿoÿas, sÿempre que asi Io imponga un Tratado vÿgente para Espafia

5 Los dehtos a los que se refiere el apartado anterior no serÿn perseguÿbles en Espaÿa en
los sÿguÿentes supuestos

a) Cuando se haya inlclado un procedlmlento para su investlgacl6n y enjulclamiento en un
Trÿbunai lnternaclonal conshtuÿdo conforme a los Tratados y Conventos en que Espaÿa fuera
parte

b) Cuando se haya ÿnÿclado un procedimiento para su inveshgaci6n y enjulciamiento en el
Estado del !ugar en que se hubieran cometÿdo los hechos o en el Estado de naclonahdad de la
p÷ÿ-sona a que se ÿmpute su comÿsÿ6n, sÿempre que
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, o ta persona a la que se ÿmpute la comÿsÿ6n del hecho no se encontrara en terrltono
espaÿol, o,

2 o se hublera ÿnÿclado un procedtmlento para su extradlcR6n al pals del lugar en que se
hbbleran comettdo los hechos o de cuya nacionahdad fueran las victtmas, o para ponerlo a
dÿspos:cÿ6n de un Tribunal Internaclonal para que fuera juzgado pot los mlsmos, salvo que la
e×tÿ a@c!6n no fuera autorizada

Lo dÿspuesto en este apartado b) no serÿ de aphcacl6n cuando el Estado que ejerza su
jÿJnsdlccQ6n no est6 dlspuesto a Ilevar a cabo la mvestigaci6n o no pueda realmente hacerlo, y
asi se valore por la Sala 2 a del Tribunal Supremo, a la que elevarÿ exposlci6n razonada el
Juez o Tribunal

A hn de determlnar sl hay o no disposicl6n a actuar en un asunto determinado, se
exammarÿ, tenlendo en cuenta los pnnclpÿos de un proceso con las debldas garantias
reconocÿdos pot el Derecho Internacÿonal, sÿ se da una o vanas de las sÿguÿentes
cÿrcunstancÿas, segOn el caso

a) Que el julclo ya haya estado o este en marcha o que la declsi6n naclonal haya sldo
adoptada con el prop6slto de sustraer a la persona de que se trate de su responsabBlidad
penal

b) Que haya habJdo una demora JnjustJficada en el julcÿo que, dadas las clrcunstanclas, sea
ncompatuble con !a intenci6n de hacer comparecer a la persona de que se trate ante la justtcla

c} Que el proceso no haya sido o no est6 slendo sustanclado de manera ndependlente o
mparclal y haya sido o est6 slendo sustanclado de forma en que, dadas las clrcunstanckas, sea
incompatible con la intenct6n de hacer comparecer a la persona de que se trate ante la justlcla

A fin de determlnar la mcapacJdad para mvesttgar o enjulclar en un asunto determinado, se
exammar9 si el Estado, debldo al colapso total o sustancial de su admlnlstraci6n nacional de
jushcla o al hecho de que carece de ella, no puede hacer comparecer al acusado, no dlspone
de las pruebas y los testlmonlos necesarJos o no estÿ por otras razones en condlclones de
Ibvar a cabo el jUlCiO

6 Los dehtos a los que se refieren los apartados 3 y 4 solamente serÿn perseguÿbles en
EspaRa prewa interposlcl6n de querella por el agrawado o por el Mÿnlsteno Fÿscal
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